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Propuesta de enmienda del Artículo 17 del Reino Unido 
 
1.  Esta Convención entrará en vigor el primer día del sexto mes a partir de la 
fecha de depósito del cuadragésimo instrumento de ratificación, de aceptación, de 
aprobación o de adhesión. 
 
2.  Para cualquier Estado que deposite su instrumento de ratificación, de 
aceptación, de aprobación o de adhesión a partir de la fecha de depósito del 
cuadragésimo instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de 
adhesión, esta Convención entrará en vigor el primer día del sexto mes a partir de la 
fecha de depósito por parte de ese Estado de su instrumento de ratificación, de 
aceptación, de aprobación o de adhesión. 
 
 


